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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABBLA MOBILE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de aumento del capital social

En la Junta General Extraordinaria de Abbla
Mobile, Sociedad Anónima, celebrado en Madrid,
calle Velázquez, 53, el 12 de Noviembre de 2003,
se aprobó ampliar el capital social en 200.000 Euros
mediante la emisión de 100.000 nuevas acciones
de 2 Euros de valor nominal cada una de ellas.

Derecho de suscripción preferente: De confor-
midad con el artículo 158 Ley de Sociedades Anó-
nimas, los accionistas dispondrán de un plazo de
un mes, desde la presente publicación, para ejercitar
su derecho a suscribir un número de acciones pro-
porcional al valor nominal de las acciones que
posean.

Finalizado el mencionado plazo, el Órgano de
Administración, en su caso, en las veinticuatro horas
siguientes, comunicará a los accionistas que hayan
ejercitado dicho derecho, el número de acciones
no suscritas, para que en un nuevo plazo de cinco
días manifiesten su deseo de suscribir un número
adicional de acciones.

El contravalor se efectuará mediante aportaciones
dinerarias y habrá de hacerse mediante el desem-
bolso íntegro de las correspondientes acciones sus-
c r i t a s , e n l a c u e n t a n ú m e r o
0081/0393/51/0001080009 que la sociedad man-
tiene en la entidad Banco de Sabadell, Agencia del
paseo de la Habana número 26.

Madrid, 19 de enero de 2004.—El Administrador
Único de la Sociedad, don Alfonso Carcasona
García.—1.706.

AFACON, S. A.

Junga general

Se convoca a Junta general de la sociedad, a
celebrar el próximo día 13 de febrero de 2004, a
las 20,00 horas , en Valladolid, calle Claudio Moya-
no, n.o 6, entreplanta izquierda, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y a las 13,00 horas
del día 15 de febrero de 2004, en segunda con-
vocatoria, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe situación sociedad.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales del ejercicio 2003, así como
de la gestión del órgano de Administración. Apli-
cación del resultado. Reparto de dividendo.

Tercero.—Propuesta de transformación de Socie-
dad Anónima en Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada y consiguiente modificación de Estatutos. Apro-
bación del Balance cerrado el día anterior a la cele-
bración de la Junta General.

Cuarto.—Aprobación del acta.

Los accionistas pueden obtener de forma gratuita
e inmediata los documentos sometidos a aprobación
de la Junta General.

Valladolid, 14 de enero de 2004.—El Adminis-
trador solidario, Carlos San Miguel Juste.—1.418.

AGRUPACIÓN DE LABRADORES
EL POZUELO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social
sito en Carretera de Málaga, km 46, El Pozuelo
(Granada), a las veintiuna horas del día 25 de febrero
del 2004, en primera convocatoria, o al día siguiente,
a la misma hora y lugar, en segunda convocatoria
con el siguiente,

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2002/03, memoria,
informe de gestión e informe de auditoría.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Presentación de cuentas para su depó-

sito y publicidad en el Registro Mercantil.
Cuarto.—Nombramiento de auditores de cuentas.
Quinto.—Designación de interventores para la fir-

ma del acta, en su caso.

Los Señores Accionistas podrán solicitar de for-
ma inmediata y gratuita los documentos que van
a ser sometidos a su aprobación, y el informe de
los auditores de cuentas.

En El Pozuelo (Granada) a, 15 de enero de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción. Antonio Benavides Linares.—1.778.

ALDIE, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

Esta Sociedad ha acordado en Junta Universal
de Socios celebrada el pasado 31 de diciembre de
2003 disolverse y, simultáneamente, liquidarse.

Euros

Activo:

Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.928,80
Equipos proceso informático . . . . . . . . 2.212,50
Elementos transporte . . . . . . . . . . . . . . . . 28.831,97
Amortización acumulada . . . . . . . . . . . . 5.890,83
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.686,26
Cuenta corriente con socios . . . . . . . . . 107.650,87
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 36.987,21

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 178.406,78

Pasivo:

Capital Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,24
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.285,33

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 178.406,78

Barcelona, 2 de enero de 2004.—El Liquidador,
Ernesto Echaurren Clarà.—1.629.

ALHÓNDIGA LA UNIÓN, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria de la Compañía que se celebrará
en las instalaciones de «Alhóndiga La Unión, S.A.»,
en Carretera Nacional 340, km. 407, Paraje Cuatro
Vientos, El Ejido (Almería) a las 20:30 horas del
día 26 de febrero de 2004, en primera convocatoria,
y a la misma hora del día siguiente, en segunda
convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) informe de gestión y acuer-
do sobre aplicación de resultados correspondientes
al ejercicio 2002/2003. Informe de Auditoría rela-
tivo a tales cuentas.
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Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del órgano de administración.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales Consolidadas (Balance Con-
solidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Conso-
lidado y Memoria Consolidada) e informe de gestión
consolidado correspondientes al ejercicio
2002/2003. Informe de Auditoría relativo a tales
Cuentas Consolidadas.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales Consolidadas (Balance Con-
solidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Conso-
lidado y Memoria Consolidada) e informe de gestión
consolidado correspondientes al ejercicio
2001/2002. Informe de Auditoría relativo a tales
Cuentas Consolidadas.

Quinto.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales Consolidadas (Balance Con-
solidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Conso-
lidado y Memoria Consolidada) e informe de gestión
consolidado correspondientes al ejercicio
2000/2001. Informe de Auditoría relativo a tales
Cuentas Consolidadas.

Sexto.—Examen y aprobación, en su caso, de las
Cuentas Anuales Consolidadas (Balance Consoli-
dado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidado
y Memoria Consolidada) e informe de gestión con-
solidado correspondientes al ejercicio 1999/2000.
Informe de Auditoría relativo a tales Cuentas
Consolidadas.

Séptimo.—Nombramiento del Consejo de Admi-
nistración.

Octavo.—Reelección de Auditores de Cuentas, de
conformidad con el artículo 204 de la L.S.A.

Noveno.—Ruegos y Preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio
social los documentos a aprobar en dicha Junta,
así como los informes de los auditores de cuentas,
o bien, si lo solicitan, obtenerlos de forma inmediata
y gratuita a partir de la fecha de convocatoria de
la Junta General.

Almería, 12 de enero de 2004.—Presidente del
Consejo de Administración, Gabriel Barranco Fer-
nández.—1.388.

ALSTEC ENGINEERING SYSTEMS
IBÉRICA, S. A.

Sociedad unipersonal

(En liquidación)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el Accionista Único de Alstec Engi-
neering Systems Ibérica, Sociedad Anónima, socie-
dad unipersonal, decidió, con fecha 3 de octubre
de 2003, disolver la Sociedad, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 260.1.1 de la Ley de Sociedades
Anónimas, para su inmediata liquidación.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Liquidador
único KPMG Asesores, Sociedad Limitada, repre-
sentada por don José Vicente Estrada Este-
ban.—2.300.

AMESMOTOR, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 165 Real Decreto Legislativo 1546/1989,
se hace público que la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de Amesmotor, Sociedad Anónima,
celebrada el domicilio social el 30 de junio de 2.003,
acordó, reducir el capital social en la cifra de ochenta
y siete mil setecientos cincuenta y tres euros con
tres céntimos (87.753,03), mediante la disminución
del valor nominal de todas las acciones, de
60,101212 a 25,00 euros, a fin de compensar pér-

didas acumuladas, resultando un capital social de
sesenta y dos mil quinientos euros (62.500,00).

Ames, 28 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador único, Manuel Varela Pena.—1.727.

ANDRÉS REBOREDO, S. A.

La compañía Andrés Reboredo, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal, comunica para general
conocimiento, que por parte de su Junta General
Extraordinaria celebrada en fecha 31 de diciembre
de 2003 se ha acordado la disolución de la sociedad,
que pasará a llamarse «Andrés Reboredo, Sociedad
Anónima Unipersonal, en liquidación» así como el
nombramiento de don Manuel-Andrés Reboredo
Santos, como liquidador de la misma, quien aceptó
su cargo.

Oleiros, 31 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador, Andrés Reboredo Santos.—1.728.

ANODIZADOS CASTILLA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General
Extraordinaria que se celebrará el próximo día 12
de febrero de 2004 a las 19 horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el día 13 de febrero de
2004 a la misma hora, en segunda convocatoria,
y que tendrá lugar en el domicilio social de la Com-
pañía, sito en Azuqueca de Henares (Guadalajara),
Polígono Industrial Miralcampo, a fin de tratar sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas para la Mercantil «Anodizados Castilla, S.A.»,
para los ejercicios económicos de los años 2003,
2004 y 2005.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Autorización al Presidente y al Secre-

tario del Consejo de Administración, para forma-
lizar, desarrollar y ejecutar los acuerdos anteriores,
procediendo, en su caso, a las subsanaciones que
resultaren pertinentes en orden a la incorporación
de los mismos ante el Registro Mercantil.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la Junta.

El accionista podrá hacerse representar en la Jun-
ta General Extraordinaria de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23 de los vigentes Estatutos
Sociales.

Azuqueca de Henares (Guadalajara), 31 de
diciembre de 2003.—El Secretario del Consejo de
Administración. D. Javier Fernández del
Cabo.—2.528.

AUXILIAR DE LA INDUSTRIA
MECÁNICA, S. A.
(Sociedad escindida)

GRUPO EMPRESARIAL
AUXIM, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y en los artículos 242 y 254 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta General Universal de accionistas de «Auxiliar
de la Industria Mecánica, Sociedad Anónima»., cele-
brada el día 15 de enero de 2004, acordó por una-
nimidad la escisión parcial de la sociedad «Auxiliar
de la Industria Mecánica, Sociedad Anónima», tras-
pasando en bloque el patrimonio escindido a la
sociedad beneficiaria «Grupo Empresarial Auxim,

Sociedad Limitada» La escisión se acordó en los
términos del proyecto de escisión elaborado por
el Consejo de Administración de «Auxiliar de la
Industria Mecánica, Sociedad Anónima» y el Con-
sejo de Administración de «Grupo Empresarial
Auxim, Sociedad Limitada» con fecha de 1 de
diciembre de 2003, con aprobación del Balance de
escisión cerrado a fecha 30 de septiembre de 2003
y verificado por el auditor de «Auxiliar de la Industria
Mecánica, Sociedad Anónima» y sin reducción de
capital en la sociedad escindida, al reducirse de la
partida de reservas voluntarias de la sociedad una
cantidad equivalente al valor neto patrimonial del
patrimonio escindido. Por su parte y como con-
secuencia de la escisión parcial de «Auxiliar de la
Industria Mecánica, Sociedad Anónima», la Junta
General Universal de socios de «Grupo Empresarial
Auxim, Sociedad Limitada» acordó por unanimidad
aumentar su capital social en 699.145 euros,
mediante la emisión de 1.398.290 participaciones
sociales de 0,50 Euros de valor nominal cada una
de ellas.

El proyecto de escisión parcial fue depositado
en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 30
de diciembre de 2003.

Las operaciones relativas al patrimonio escindido
de la sociedad «Auxiliar de la Industria MecánicA,
Sociedad Anónima» se entenderán realizadas, a efec-
tos contables, por la sociedad beneficiaria «Grupo
Empresarial Auxim, Sociedad Limitada», a partir
del día 30 de septiembre de 2.003.

A los efectos oportunos, se hace constar la inexis-
tencia de obligacionistas y de titulares de acciones
o participaciones de clases especiales y de derechos
especiales distintos de las acciones o participaciones,
así como que no se otorgará ventaja ni privilegio
alguno a los miembros del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad escindida y a los miembros
del Consejo de Administración de la sociedad
beneficiaria.

Se hace expresa constancia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, del derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de escisión.

Asimismo, y conforme al artículo 243 de dicha
Ley, se hace constar el derecho de los acreedores
de las dos sociedades que participan en el proceso
de escisión a oponerse a la escisión parcial en los
términos previstos en los artículos 243 y 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de
un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de escisión.

Arganda del Rey (Madrid), 15 de enero de
2004.—Los consejeros delegados mancomunados de
Auxiliar de la Industria Mecánica, Sociedad Anó-
nima don Joaquín Casas Millán y don Cándido
Casas Millán.—Los consejeros delegados mancomu-
nados de Grupo Empresarial Auxim, Sociedad Limi-
tada don Juan Carlos Casas Millán y don Cándido
Casas Millán.—2.266. 1.a 26-1-2004

BANCO PASTOR, S. A.

Pago del tercer dividendo activo a cuenta
del ejercicio de 2003

El Consejo de Administración, haciendo uso de
las facultades que le conceden los Estatutos Sociales,
ha dispuesto el reparto, con cargo a los Beneficios
del Ejercicio Económico de 2003, del tercer divi-
dendo activo a cuenta siguiente:

Vencimiento: 30 de enero de 2004, fecha en que
las acciones cotizarán ya ex-dividendo.

Código Isin: ES 0113770236.
Nombre del valor: Acciones Banco Pastor.
Importe bruto unitario: 0,11500000 euros.
Importe unitario de retención fiscal: 0,01725000

euros.
Importe neto unitario: 0,09775000 euros.
Agente de Pagos: Banco Pastor, S. A.

El importe del dividendo se hará efectivo con-
forme a las disposiciones vigentes para las entidades


